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II. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA
S.T. INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

Información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa,
autorización administrativa de construcción, evaluación de Impacto Ambiental y
Declaración de utilidad pública en concreto para una instalación de producción de
energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica (denominada Hércules
Solar) y sus infraestructuras de evacuación, ampliación de subestación transforma-
dora y línea de 30 kV, situadas todas ellas en el término municipal de Toro. 
(RI: 22306)

De conformidad con lo establecido en el Título IX: Autorizaciones, expropiacio-
nes y servidumbre de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, de sector eléctrico; del
Título VII: Procedimientos de autorización de las instalaciones de producción,
transporte y distribución del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León y el
Título II: Evaluación ambiental de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental; el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, como órgano
competente para autorizar el proyecto, somete a información pública su solicitud de
autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción,
evaluación de impacto ambiental y declaración de utilidad pública en concreto de
la citada instalación eléctrica cuyas principales características son:

a. Peticionario: Planta FV110, SL.
b. Ubicación: La Planta fotovoltaica se sitúa en las parcelas 1566, 1567, 1568,
1569, 1570, 1572, 1573, 1574, 1575, 1576, 1577, 1616, 1617, 1618, 1619,
1620, 1621, 1622, 1624, 1625 todas ellas del Polígono 1 y su posterior eva-
cuación, la subestación que se amplia se ubica en la parcela 1526 del
Polígono 1 y la línea eléctrica afecta a las parcelas 1577, 9168, 9167, 1533,
1526 también del Polígono 1 y todo ello en el término municipal de Toro.

c. Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica en régimen espe-
cial.

d. Características principales: 
• La planta fotovoltaica denominada “Hércules Solar”, está compuesta por
módulos fotovoltaicos de 335 kW de potencia pico, con un número total de
89.520 módulos, montados sobre estructura fija anclada al terreno. Todo ello
hace que la instalación tenga una potencia pico total de 29,99 MW y una
potencia nominal de 25 MW. La planta consta de 8 inversores, 3 centros de
transformación de 7,2 MVA y 2 centro de transformación de 3,6 MVA. Los cen-
tros de transformación irán conectados a la subestación transformadora “El
Pisón” mediante unas líneas subterráneas de 30 kV con secciones de, 70
mm2, 120 mm2 y 150 mm2, según el tramo.
• Ampliación de la subestación transformadora de 66/30 kV “El Pisón”, con
transformador 50/60 MVA (ONAN/ONAF).
• Línea eléctrica de 30 kV de 50 Hz de frecuencia, montaje de simple circuito,
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con una longitud en el tramo subterráneo de 2.533 m. Esta línea une el cen-
tro de seccionamiento Hércules Solar con la Set “El Pisón”.
e. Presupuesto: 19.484.007,00 euros.
La relación de bienes y derechos afectados por las instalaciones se indican en

los anexos adjuntos.
El promotor del proyecto ha solicitado voluntariamente el sometimiento a eva-

luación de impacto ambiental ordinaria, de acuerdo con el artículo 7.1.c) de la Ley
21, 2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, pese a no encontrarse inclui-
do en el Anexo I, al no ocupar más de 100 ha de superficie.

Lo que se hace público para que los interesados, en el plazo de treinta días con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, puedan examinar los
proyectos y el estudio de impacto ambiental y presentar mediante escrito por dupli-
cado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, las alegaciones
y observaciones que se consideren. Por motivos sanitarios frente al COVID-19, para
la consulta presencial del expediente será necesario e imprescindible obtener Cita
Previa, llamando al teléfono 980 524 000; así como en la página web de la Junta de
Castilla y León, en la sección de correspondiente a Energía y Minería, www.ener-
gia.jcyl.es, información pública en materia de energía y minas, en cumplimiento de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Zamora, a 14 de julio de 2020.-La Jefa del Servicio Territorial, Leticia García
Sánchez.
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